
 

 

 

 

 

 

SEVILLA, 5, 6 Y 7 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Universidad Pablo de Olavide de Sevilla 

 

 

 

 

 

 

 

Lunes 5 de noviembre 

CONGRESO INTERNACIONAL  

USO Y CESIÓN DE EVIDENCIAS Y DATOS 

PERSONALES ENTRE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

SANCIONADORES O TRIBUTARIOS  

Lugar: Sala de Grados 

Biblioteca - Edificio 25 B.  
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Lunes 5 de noviembre 

 

16:45 -17:00 Recepción y acreditación. 

17:00 -17:15 Inauguración. 

Prof. Dr. Vicente C. Guzmán Fluja. Rector Magfco. Rector Magfco. 

Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 

Profa. Dra. María Serrano Fernández. Decana de la facultad de 

Derecho. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 

Prof. Dr. Ignacio Colomer Hernández. Director del Congreso. 

Catedrático de Derecho Procesal. 

17:15-18:15 Ponencias inaugurales:  

El uso de datos personales por parte de la inteligencia artificial para la 

resolución de conflictos.  

 Prof. Dr. Vicente C. Guzmán Fluja. Catedrático de Derecho Procesal 

de la Universidad Pablo de Olavide. 

Investigaciones transnacionales, circulación transfronteriza de pruebas 

penales y tutela de derechos fundamentales en el espacio multinivel 

europeo. 

 Prof. Dr. Stefano Ruggeri. Profesor de Derecho Procesal Penal 

Italiano y Europeo. Universidad de Messina. 

18:15-18:45 Ponencia: La cesión de datos de carácter personal entre 

procesos penales ante la doctrina del Tribunal Constitucional, del Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos y del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea. 

 D. Francisco Javier Gómez Álvarez. Letrado de la Administración 

Sanitaria de la Junta de Andalucía. Servicio Andaluz de Salud. 



3 

 

18:45-19:15 Ponencia: El consentimiento para el tratamiento de datos: 

requisitos del mismo y legitimación para prestarlo a la luz del nuevo 

Reglamento europeo.  

 Prof. Dr. José Luis Arjona Guajardo-Fajardo. Profesor Titular de 

Derecho Civil. Universidad de Sevilla. 

19:15-19:45 Ponencia: Información, datos y manipulaciones del mercado 

bursátil. 

 Prof. Dr. Alfonso Galán Muñoz. Profesor Titular de Derecho Penal. 

Universidad Pablo de Olavide. 

 

Martes 6 de noviembre 

 

9:30 -10:00 Ponencia: El control y cesión de los datos PNR por el Centro de 

Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado. 

 Profa. Dra. Mª Ángeles Catalina Benavente. Profesora Contratada 

Doctora de Derecho Procesal. Universidad Santiago de 

Compostela. 

10:00-10:30 Ponencia: Acerca de la posible relevancia penal de la cesión 

no autorizada de datos personales o evidencias de un procedimiento 

administrativo a otros procedimientos o procesos: ¿infidelidad en 

custodia de documentos y revelación de secretos por funcionario 

público?  

 Profa. Dra. Silvia Mendoza Calderón. Profesora Contratada Doctora 

de Derecho Penal. Universidad Pablo de Olavide. 

10:30-11:00 Ponencia: La cesión de datos personales en los procesos 

judiciales en los que interviene la Federal Bureau Investigation. 
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 Prof. Dr. Raúl Sánchez Gómez. Profesor Ayudante Doctor de 

Derecho Procesal. Universidad Pablo de Olavide. 

11:00-11:30 Pausa café 

11:30 -12:00 Ponencia: Utilización en el procedimiento sancionador de 

pruebas obtenidas en procesos penales. 

 Prof. Dr. Alejandro Huergo Lora. Catedrático de Derecho 

Administrativo. Universidad de Oviedo. 

12:00 -12:30 Ponencia: Colaboración, intercambios de información y 

cesión de pruebas entre autoridades nacionales e internacionales de 

defensa de la competencia.  

 Prof. Dr. Francisco Marcos Fernández. Profesor Doctor de Derecho 

Mercantil y de la Competencia. IE Law School. 

12:30 -13:00 Ponencia: Interoperabilidad de las bases de datos policiales: 

límites para la cesión y el uso de los datos personales. 

 Profa. Dra. Anna Fiodorova. Profesora Ayudante de Derecho 

Procesal. Universidad Carlos III de Madrid.  

13:00 -13:30 Ponencia: Cesiones de datos en los procesos y 

procedimientos de acceso al empleo.  

 Profa. Dra. Olga García Coca. Profesora Ayudante Doctor de 

Derecho del Trabajo. Universidad Pablo de Olavide. 

13:30 -14:00 Ponencia: Cesión de datos de los trabajadores y acción 

sindical.  

 Profa. Dra. Esther Carrizosa Prieto. Profesora Titular de Derecho del 

Trabajo. Universidad Pablo de Olavide. 

14:00 -16:00 Pausa Almuerzo. 
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16:00- 16:30 Ponencia: Cesión de datos y evidencias entre el proceso 

penal y el proceso administrativo sancionador, ex artículo 38 de la Ley 

contra la Violencia en el Deporte.  

 D. Pablo Azaustre Ruíz. Abogado Bufete Azaústre, derecho y 

proceso penal. Profesor Asociado en la Universidad Pablo de 

Olavide.  

16:30 -17:00 Ponencia: La cesión de los datos tratados en el marco de las 

comunicaciones electrónicas para la investigación penal a la luz de la 

sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 2 de octubre de 

2018 

 D. Juan Alejandro Montoro Sánchez. Becario FPI. Universidad Pablo 

de Olavide.  

17:00- 17:30 Ponencia: Policía predictiva y recolección y uso de datos 

personales.  

 Prof. Dr. José Alberto Revilla González.  Profesor Titular de Derecho 

Procesal. Universidad Autónoma de Madrid. 

17:30-17:45 Pausa café. 

17:45-18:15 Ponencia: La cesión de datos obtenidos en el curso de una 

medida de investigación tecnológica a la luz de la directiva (UE) 

2016/680. 

 D. José Luis Rodríguez Lainz. Magistrado titular del Juzgado de 

Instrucción nº 4 de Córdoba. 

18:15 -18:45 Ponencia: Cesión de datos personales y régimen de nulidad 

probatoria por la inobservancia de la obligación de destrucción de datos 

generados por las TICs. 

 Profa. Dra. Ana Sánchez Rubio. Ayudante Doctor. Universidad Pablo 

de Olavide. 

18:45-20:00 Exposición de comunicaciones. 
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Miércoles 7 de noviembre 

 

9:30 -10:00 Ponencia: La publicación de datos sobre el incumplimiento de 

obligaciones tributarias: valoración como instrumento de lucha contra el 

fraude fiscal.  

 Prof. Dr. Jesús Ramos Prieto. Catedrático de Derecho Tributario. 

Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 

10:00 -10:30 Ponencia: La cesión y el uso de los datos del Registro General 

de Vehículos en los procedimientos de aplicación de determinados 

tributos.  

 Profa. Dra. María José Trigueros Martín. Profesora Contratada 

Doctora de Derecho Tributario. Universidad Pablo de Olavide de 

Sevilla. 

10:30-11:00 Ponencia: La cesión de datos personales entre los 

procedimientos de aplicación de los tributos y el procedimiento 

sancionador.  

 Profa. Dra. Montserrat Hermosín Álvarez. Profesora Contratada 

Doctora de Derecho Tributario. Universidad Pablo de Olavide. 

11:00-11:30 Ponencia: La reutilización de información entre 

procedimientos desde la perspectiva del análisis económico del 

Derecho.  

 Prof. Dr. Gabriel Doménech Pascual. Catedrático de Derecho 

Administrativo de la Universidad de Valencia. 

11:30 -12:00 Pausa café. 
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12:00 -12:30 Ponencia: Cesión de información o datos con alteración de 

la concurrencia en los procedimientos de las Administraciones Públicas y 

afectación de la libre competencia.  

 Prof. Dr. Alberto Palomar Olmeda. Abogado. Socio de Broseta 

Abogados. Profesor de Derecho Administrativo de la Universidad 

Carlos III de Madrid. 

12:30-13:00 Ponencia: Análisis de la Ley 39/2105 de procedimiento 

administrativo común desde la perspectiva de la cesión de datos 

personales y evidencias entre proceso penal y procedimiento 

administrativo sancionador.  

 Profa. Dra. María Dolores Rego Blanco. Profesora Titular de Derecho 

Administrativo. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla 

13:00-13:30 Ponencia: La obtención, tratamiento y cesión de los datos 

PNR: su impacto en el derecho a la intimidad.  

 Prof. Dr. Juan Manuel Alcoceba Gil. Profesor Doctor de Derecho 

Procesal. Universidad Carlos III de Madrid. 

13:45 -14:00 Conclusiones y clausura. 

Prof. Dr. Ignacio Colomer Hernández. Director Académico del Congreso. 

Catedrático de Derecho Procesal. 

 

Dirección Académica 

Prof. Dr. Ignacio Colomer Hernández 

Coordinadores Académicos 

Profa. Dra. María Ángeles Catalina Benavente 

Prof. Dr. Alfonso Galán Muñoz 

Profa. Dra. Sabela Oubiña Barbolla 
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Comité Académico  

Prof. Dr. Jesús Ramos Prieto 

Profa. Dra. Raquel López Jiménez 

Prof. Dr. Rodrigo Moreno Fuentes 

Profa. Dra. Silvia Mendoza Calderón  

Alumnos colaboradores: 

Irene Serrano Ron 

Pedro Macías 

Ignacio Colomer López 

Días: 5, 6 y 7 de noviembre de 2018. 

Inscripción: La inscripción deberá realizarse mandando un correo 

electrónico con sus datos (nombre, apellidos y procedencia profesional 

o académica) a la dirección cesiondatosyprocesopenal@gmail.com 

antes de las 20,00 horas del día 30 de octubre. La lista de asistentes se 

confeccionará por orden de inscripción hasta agotar el aforo máximo de 

la Sala de Grados (70 plazas).  

Certificado de asistencia: Se expedirá un certificado acreditativo de la 

asistencia a todos lo que se hayan inscrito y asistan al menos a un 80% de 

las ponencias. 

Secretario académico: D. Juan Alejandro Montoro Sánchez. Becario FPI. 

Universidad Pablo de Olavide. 

Organizan:  

Proyecto I+D del Ministerio de Economía y Competitividad (DER 

2014/56401-P): “Cesión de datos personales entre procesos penales y 

procedimientos sancionadores o tributarios en España y la Unión 

Europea”. 

file:///C:/Users/PUENTE.Casa/AppData/Local/Temp/cesiondatosyprocesopenal@gmail.com
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Facultad de Derecho. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 

Área de Derecho Procesal. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 

        

 

 

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE COMUNICACIONES  

La Dirección Académica del Congreso: “USO Y CESIÓN DE EVIDENCIAS Y 

DATOS PERSONALES ENTRE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

SANCIONADORES O TRIBUTARIOS”, que tendrá lugar en la Universidad 

Pablo de Olavide de Sevilla los días 5, 6 y 7 de noviembre de 2018 invita 

a todos los participantes a presentar COMUNICACIONES:  

i. Sobre cualquiera de los temas y cuestiones objeto del Congreso.  

ii. Los interesados podrán  enviar una propuesta de comunicación  al 

correo electrónico: cesiondatosyprocesopenal@gmail.com 

iii. La comunicación se presentará con formato DINA 4, letra Times 

New Roman 12, interlineado 1,5, máximo 10 páginas, y habrá de constar 

de los siguientes apartados: a) Título, en mayúsculas y negrita; b) Autor/es, 

indicando nombre y apellidos, así como la profesión, y el centro de 

trabajo. c) Resumen y palabras clave. 

iv. La fecha límite de presentación de las comunicaciones será las 

23:59 horas del 26 de octubre de 2018.  

v. La Dirección y Coordinación Académica analizarán las 

comunicaciones recibidas y seleccionarán aquellas que, atendiendo a 

su originalidad, a su adecuación al objeto del Congreso, y a su valor 

científico, habrán de ser expuestas públicamente. La decisión sobre la 

admisión de la comunicación para su presentación y exposición oral se 

notificará a los interesados el 30 de octubre de 2016.  

mailto:cesiondatosyprocesopenal@gmail.com
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vi. Los autores de las comunicaciones deberán inscribirse en el 

Congreso para poder realizar la presentación oral de sus trabajos durante 

10 minutos en la fecha y hora que le sea indicada por el Secretario 

Académico.  

vii. Tras la presentación de la comunicación se entregará certificado 

acreditativo al responsable de la comunicación firmado por el Director 

del Congreso, siempre y cuando el comunicante haya asistido, al menos, 

al 80% de las sesiones celebradas.  

viii. De entre las comunicaciones presentadas y defendidas en 

exposición oral se elegirá por la Dirección y Coordinación Académica 

aquella que por su rigor científico, novedad, originalidad y solidez sea la 

mejor, y se galardonará con el Premio a la mejor comunicación del 

Congreso. 

ix. El autor o autores de la mejor comunicación recibirán un 

certificado acreditativo de ese galardón. 

 

 

 

 


